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(COMIENZA LA SESION A LAS 16 HORAS Y 36
MINUTOS.)

Comparecencia del Gobierno de Navarra para
informar sobre la Cooperación al Desarro-
llo de la Comunidad Foral y la configura-
ción del Consejo Navarro de Cooperación
al Desarrollo.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Errazti Esnal):

 

Bue-
nas tardes, señorías; buenas tardes, Consejero;
buenas tardes, técnicos. Tenemos hoy sesión de la
Comisión de Asuntos Sociales para tratar, a peti-
ción del Grupo de Izquierda Unida, una reunión de
trabajo con el Gobierno de Navarra para conocer
criterios y propuestas sobre los principios y objeti-
vos que deben contar para la cooperación al desa-
rrollo en la Comunidad Foral. En primer lugar,
daremos la palabra al señor Erro, para que nos
presente el tema.

SR. ERRO ARMENDARIZ: Muchas gracias,
señora Presidenta, y buenas tardes, señoras y seño-
res. En primer lugar, lógicamente, doy la bienveni-
da a la representación del Gobierno. Tras esto,
paso a explicar resumidamente cuál es el motivo de
la solicitud de esta comparecencia. Son más de
1.300 millones de pesetas los que destina Navarra
a cooperación para el desarrollo en los Presupues-
tos de 1996, a través de aquel acuerdo parlamenta-
rio por el cual, progresivamente, se iba acercando
a la meta de destinar el 0’7 por ciento de los Presu-
puestos de Navarra a esta materia, y, por lo tanto,

nos gustaría conocer, ya que éste va a ser el primer
año de la convocatoria del nuevo Gobierno, cuáles
son los criterios y propuestas sobre los principios y
objetivos que el Gobierno de Navarra considera
que deben contar para la cooperación al desarrollo
en la Comunidad Foral, así como de la posible
configuración del Consejo Navarro de Coopera-
ción al Desarrollo, del cual hemos tenido noticia de
modo informal, si se puede determinar así, o a tra-
vés de los medios de comunicación. Muchas gra-
cias.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Errazti Esnal): Gra-
cias, señor Erro. Señor Consejero, cuando quiera.

SR. CONSEJERO DE BIENESTAR SOCIAL
(Sr. Puras Gil): Muchas gracias, señora Presidenta;
muchas gracias, señoras y señores Parlamentarios.
Tal vez en primer lugar debiera proceder a presen-
tar mis disculpas por cuanto hubiéramos podido
dar lugar a un malentendido en relación con este
tema, que creo que tuvo una cierta expresión en la
reunión de trabajo anterior, a la que acudieron a
presentarse las ONGs. En todo caso, quiero que se
considere como fruto de lo que podría ser un pro-
ceso en el que, en principio, no teníamos expresa-
mente prevista la celebración de la reunión de tra-
bajo y, entonces, procedimos, a evacuar algunas
consultas que, de algún modo, pudieron dar lugar
al malentendido del día anterior. En ese mismo sen-
tido, quiero dejar expresamente de manifiesto que
la voluntad del Gobierno y de este Consejero es la
de abordar el tema de la cooperación internacional
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Comienza la sesión a las 16 horas y 36 minutos.

Comparecencia del Gobierno de Navarra para
informar sobre la Cooperación al Desarrollo
de la Comunidad Foral y la configuración del
Consejo Navarro de Cooperación al Desarro-
llo.

Abre la sesión la Presidenta de la Comisión, señora
Errazti Esnal, que cede la palabra al represen-
tante del Grupo proponente de la comparecen-
cia, señor Erro Armendáriz (G.P. «Izquierda
Unida-Ezker Batua de Navarra«) (Pág. 2).

A continuación toma la palabra el Consejero de
Bienestar Social, señor Puras Gil (Pág. 2).

Se suspende la sesión a las 17 horas.

Se reanuda la sesión a las 17 horas y 13 minutos.

En el primer turno de intervenciones toman la pala-
bra los señores Erro Armendáriz y Gurrea Indu-
ráin (G.P «Unión del Pueblo Navarro»), a quie-
nes contesta, tras cada intervención, el señor
Consejero; la señora Apesteguía Jaurrieta (G.P.
«Socialistas del Parlamento de Navarra»); y la
señora Cortaire Tirapu (G.P. «Convergencia de
Demócratas de Navarra»), a quien contestan el
Consejero y el Jefe de Sección de Cooperación al
Desarrollo, señor Carbonero Martínez (Pág. 6).

En el segundo turno toman la palabra el señor Erro
Armendáriz y la señora Cortaire Tirapu (Pág. 12).

Se levanta la sesión a las 17 horas y 56 minutos.
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al desarrollo como una cuestión más allá del pro-
pio entender del Gobierno de Navarra, de la
Comunidad Foral en su conjunto. En esa medida,
no hemos de mostrar una actitud distinta a la
correspondiente a intentar alcanzar acuerdos y
consenso, a poder ser pleno, unánime, de los Gru-
pos de la Cámara en relación con este tema.

Entiendo que se trata de una cuestión de la
Comunidad Foral en su conjunto, respecto de la
que nuestra actuación obedecerá fundamentalmen-
te a lo que puedan ser las líneas generales del
acuerdo que podamos alcanzar en esta Cámara,
que en definitiva es la que, desde el principio y por
una moción expresa y unánime, adoptó una serie de
criterios de compromiso de la Comunidad Foral en
esta materia. Dicho esto, procederé a explicar muy
sintéticamente cuál es el estado de la cuestión en el
tema de los fondos y de la previsión presupuestaria
en materia de cooperación internacional al desa-
rrollo por parte de Navarra.

En este momento, ese estado de la cuestión es el
propio de haber finalizado el plazo para la presen-
tación de solicitudes a este efecto al 31 de enero,
como en ocasiones anteriores y con arreglo al
Decreto Foral vigente, solicitudes que se están
informando técnicamente en este momento. Habida
cuenta del incremento de las mismas, calculamos
que estará finalizado entre el 10 y el 15 de junio
próximos, fecha en la cual, y si parece oportuno a
los Grupos, procederíamos a que las examinase el
previsiblemente constituido Consejo Navarro de
Cooperación al Desarrollo.

Para que sus señorías tengan conocimiento de
la cuestión, vamos a distribuir unos documentos, el
primero de los cuales pretende ser índice y orienta-
dor de la sesión que celebramos en este momento.
Al mismo tiempo, facilitamos una copia del estado
de solicitudes del montante económico de las mis-
mas, de las áreas geográficas a las que éstas se
refieren, de las Organizaciones No Gubernamenta-
les que las han presentado, etcétera, para que tam-
bién se tenga un punto de referencia a estos efectos
o, por lo menos, la información de cuál es en el
momento actual el estado de la cuestión de la coo-
peración al desarrollo en Navarra.

Dejando, si les parece, para el momento poste-
rior lo que aparece tras el índice como propuesta
de criterios para la regulación de la cooperación,
podríamos analizar muy brevemente, y al hilo de lo
que estaba planteando, las solicitudes. En primer
lugar, en la primera página, aparecen unos diagra-
mas de barras y lineales en los cuales se puede
observar la evolución de las solicitudes, la finan-
ciación y la correlación entre ambos conceptos en
los ejercicios de 1992 a 1996. Observamos que
desde el año 1992 a 1996 el número de ONGs
implicadas o solicitantes ha crecido en Navarra de
63 a 92, los proyectos han pasado de 170 a 287; la

financiación ha pasado de 406 millones a 1.212; el
coste total de los proyectos presentados es de 8.000
millones en este ejercicio, frente a los 2.400 que
había con anterioridad, y para dichos 8.000 millo-
nes se solicita una financiación de 2.900 millones,
frente a la de 1.000 millones que se solicitaba con
anterioridad. Por último, en la última columna,
pueden observar la cifra media por proyecto. Tam-
poco es que sea especialmente indicativa, pero
podemos observar que la media por proyecto del
año 92 al 96 ha subido de 5.955.000 pesetas a
10.263.000.

Por otro lado, aunque simplemente enunciaré
está disposición –lo pueden observar y si desean
algún tipo de información la facilitaremos–, en la
siguiente página hay una aproximación, según la
explicación que aparece al pie, de las distintas
áreas –1, América; 2, Africa; 3, Asia; etcétera– de
los proyectos que han sido solicitados; si son aso-
ciaciones, entidades religiosas o fundaciones; el
coste total; la suma de lo solicitado; etcétera. Por
otra parte, en la siguiente página, tenemos la refe-
rencia en relación a los países, el montante total de
lo solicitado en relación a los países a los que iría
destinado. Y, por último, los tres folios finales de
esta información recogen el montante global solici-
tado por las distintas ONGs. Evidentemente, en
cada uno de esos conceptos están integrados los
distintos proyectos que en cada caso haya solicita-
do cada una de las Organizaciones No Guberna-
mentales.

Esto por un lado. Por otro, como decía, pasarí-
amos al análisis del documento de propuesta de
criterios para la regulación de la cooperación al
desarrollo de la Comunidad Foral de Navarra, en
relación con el cual aparece el índice, en el que se
apuntan los distintos apartados a los que creemos
que hemos de hacer referencia en el debate, para
fijar un poco criterios en relación con los distintos
temas. En todo caso, y antes de entrar a ello, cues-
tión que será conducida fundamentalmente por el
jefe de la Sección de Cooperación al Desarrollo,
don Andrés Carbonero, tal vez les diré que nuestro
punto de vista, en principio, sería el de que en este
momento procediésemos a la constitución del Con-
sejo de Cooperación al Desarrollo de Navarra,
siquiera con carácter provisional, por vía de decre-
to foral, a fin de que pudiésemos evacuar todas
estas solicitudes tras el informe técnico, que pudie-
ran ser conocidas por el Consejo y que pudieran,
así, ir adelante como también las subvenciones que
se produjesen en relación con las mismas.

Paralelamente, con los criterios que pudiéra-
mos obtener de esta sesión, en un primer momento,
y, en un momento posterior, con el informe del pro-
pio Consejo de Cooperación al Desarrollo de
Navarra, procederíamos a elaborar un proyecto de
ley foral que remitiríamos a la Cámara para su tra-
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mitación ordinaria, en el que se sentaría ya la
regulación al régimen jurídico del tema de la coo-
peración internacional al desarrollo en la Comuni-
dad Foral de Navarra para el futuro.

Por tanto, lo que propondríamos como cuestión
inicial, y de la que, desde luego, nos gustaría cono-
cer el criterio de los Grupos, sería la de proceder
de este modo. En primer lugar, a través de un
decreto, crear un Consejo que sí que sería deseable
que estuviera ya en la onda de lo que debiera ser la
configuración, al menos la composición del mismo,
si no las funciones, que tal vez pueden ser un poco
más depuradas en la ley foral, aunque también
podían ser objeto de debate, si la configuración del
mismo, para que fuera una cuestión que, ya regula-
da en el decreto foral, posteriormente pudiera ser
recogida de manera automática en la ley foral y, en
todo caso, pudiera avalar el debate que pudiera
producirse en torno al anteproyecto de ley foral de
cooperación al desarrollo.

Salvo que la Presidenta considere oportuno que
haya un turno para hacer preguntas o para ordenar
el debate de otra manera, ésta es nuestra propuesta
y quedamos a su disposición. En caso de que no
hubiera cuestiones, podríamos pasar a seguir el
debate en relación con este guión.

Seguidamente, pues, podemos proceder a repa-
sar sintéticamente el documento, puesto que está a
disposición de sus señorías. El documento, como
digo, pretende recoger lo que entendemos que son
las piezas fundamentales, los elementos esenciales
de la regulación de la cooperación al desarrollo,
sin hacer en este momento el distingo de que debie-
ra ir a un decreto inicial. Insisto en que propongo
diferenciar estrictamente lo que pudiera ser la
constitución del Consejo Navarro de Cooperación
al Desarrollo de lo que pueda ser la consideración
global, para que podamos tener las pautas necesa-
rias para elaborar el anteproyecto, a poder ser con
el mayor nivel de afinidad posible con lo que pueda
ser el sentir de los Grupos de la Cámara.

En este sentido, en primer lugar, globalmente,
como aparece en el índice, pensamos que en la
regulación de esta materia deben recogerse los
principios, los objetivos, los órganos de participa-
ción, las prioridades geográficas y sectoriales, los
agentes, los medios y determinadas normas en rela-
ción con el personal. Es una estructura bastante
convencional, que obedece a lo que vienen siendo,
en general, las distintas normas vigentes, las pro-
puestas de Organizaciones No Gubernamentales o
grupos políticos, la normativa internacional, etcé-
tera. A partir de ella, y en primer lugar, dentro de
los principios, proponemos, básicamente con las
redacciones que se acompañan, que sean contem-
plados con carácter esencial los principios de soli-
daridad, planificación y globalidad, participación

social, igualdad, responsabilidad y coordinación, y
compromiso.

Lo que entendemos por el concepto de solidari-
dad es lo que va en la propuesta como texto y que
puede ser objeto de cuantos retoques sean necesa-
rios. Como puede leerse textualmente, las acciones
en materia de cooperación al desarrollo son la
expresión de la solidaridad de la sociedad navarra
con los países y pueblos empobrecidos, que basán-
dose en el intercambio social y económico mutuo
contribuyen directa o indirectamente a su proceso
de desarrollo, en orden a superar las condiciones
que originan desigualdad, mediante una distribu-
ción justa de los recursos, la potenciación de sus
recursos humanos y la satisfacción de sus necesida-
des básicas.

La planificación y la globalidad son dos con-
ceptos que pensamos que también deben tenerse en
cuenta como principios inspiradores de la regula-
ción de la cooperación al desarrollo de la Comuni-
dad Foral, igual que lo son en el resto de las
Comunidades Autónomas. En definitiva, pienso que
no debo insistir en lo que es la redacción expresa,
que pueden leerla sus señorías y que podría ser
trasladada, con los matices oportunos, a un texto
legal. En todo caso, pienso que puede ser objeto de
un examen un poco más detallado mediante su lec-
tura individual.

En materia de objetivos, como fundamental, en
el frontispicio de la regulación de la cooperación al
desarrollo por parte de la Comunidad Foral de
Navarra se halla el ser humano y el desarrollo del
mismo, como cuestión fundamental. El ser humano
como sujeto y destinatario de la política de coope-
ración. Como fines generales, se apuntan el desa-
rrollo económico y social duradero de los países en
desarrollo, la inserción armoniosa y progresiva de
dichos países en la economía mundial y la lucha
contra la pobreza. Por último, se apunta como
objetivo la presencia de Navarra en la comunidad
internacional, tanto en el establecimiento de la
política tendente a fortalecer y consolidar las rela-
ciones de Navarra con la comunidad internacional
en el plano estricto de las relaciones como en el de
la propia aportación de la Comunidad Foral a lo
que pueden ser, valga la expresión, los intereses
planetarios.

En cuanto al órgano de participación, propone-
mos la configuración de un consejo compuesto por
veintiséis miembros y en el cual, como grupos y
según el detalle que se acompaña, se integrarían
como vocales seis miembros de la Comisión Espe-
cial de Derechos Humanos del Parlamento; siete
miembros de la Administración Foral, directores
generales de los Departamentos que se apuntan y
la directora del Instituto Navarro de la Mujer; dos
representantes de la Federación Navarra de Muni-
cipios; dos miembros representantes de las centra-
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les sindicales; dos de las organizaciones empresa-
riales, y seis miembros de las Organizaciones No
Gubernamentales de Desarrollo de Navarra. El
resto de aspectos son de índole casi doméstica y
funcional, por lo que los obviaré. De manera sinté-
tica, las funciones del Consejo son proponer los
criterios y prioridades que deban regir la ayuda
oficial al desarrollo, informar las distintas actua-
ciones en el plano normativo y los distintos progra-
mas de cooperación al desarrollo, y el resto de fun-
ciones que se apuntan en síntesis en el texto.

En cuanto a las prioridades, distinguiríamos la
geográfica y la sectorial. La geográfica estaría
ligada, por un lado, a lo que pueden haber sido
históricamente países más pobres y con un grado
de desarrollo más bajo y, por otro, a aquellos con
los que la propia Comunidad Foral haya manteni-
do lazos históricos o culturales por distintas razo-
nes geográficas, históricas o de otra índole. Desde
el punto de vista sectorial, se apuntan los referentes
fundamentales respecto a los que parece haber un
consenso internacional en relación con esta mate-
ria, aquellos aspectos en los que debemos poner el
acento por considerarse prioritarios. Así, aparece
lo relacionado con el desarrollo humano básico,
estrategias para reducir la pobreza, acciones ten-
dentes a la promoción de derechos humanos, pro-
gramas que favorezcan la igualdad de la mujer,
actuaciones en favor de la infancia, apoyo a grupos
indígenas autóctonos y acciones relativas al medio
ambiente y a los recursos naturales en general.

Desde el punto de vista de los agentes, se parte
de reconocer tal calidad tanto a la Administración
Foral y a entidades locales –es decir, el bloque
administrativo–, como a las Organizaciones No
Gubernamentales de Desarrollo de Navarra y las
personas jurídicas que para realizar sus activida-
des de cooperación al desarrollo estén debidamen-
te inscritas en el registro de entidades de coopera-
ción al desarrollo. Por último, se efectúa una
caracterización de las Organizaciones No Guber-
namentales de Desarrollo, a fin de que también nos
ayude a poder acotar el terreno del entendimiento
de lo que es una ONGD, a fin de que pueda, en su
caso, solicitar el apoyo de la Comunidad Foral
para sus proyectos.

En cuanto a los medios, distinguimos las moda-
lidades, los instrumentos y la gestión económica.
En cuanto a modalidades, distinguimos entre lo que
es cooperación al desarrollo en sentido estricto,
que está orientada al desarrollo humano y sosteni-
ble a medio y largo plazo, entendida ésta como
cooperación educativa, social, institucional, etcéte-
ra, y lo que es ayuda humanitaria, que está destina-
da a la asistencia a poblaciones en situación de
emergencia o de grave e inminente riesgo, bien a
consecuencia de catástrofes o de conflictos, y que
deberá estar vinculada a objetivos de desarrollo

humano e incorporará la cobertura de necesidades
básicas; por otro lado, estaría la modalidad del
apoyo en materia de educación y de sensibilización
en cuanto a la cooperación al desarrollo. En cuan-
to a instrumentos, podrían definirse los correspon-
dientes a donaciones, créditos y la acción directa
de la Administración. Por último, desde el punto de
vista de la gestión económica, consideramos que
convendrá regular la posibilidad de elaborar pro-
gramas anuales que contemplen los distintos pro-
yectos de cooperación al desarrollo, pero también
convendrá establecer la previsión de programas
cuatrienales cuando, en determinados casos, por la
naturaleza o índole de la materia o del proyecto
concretos, convenga garantizar una estabilidad
durante un periodo equis de tiempo, de manera que
el agente de cooperación al desarrollo que esté
actuando, al menos en lo que respecte al apoyo de
la Comunidad Foral de Navarra, pueda conocerlo
de manera estable al menos para un periodo deter-
minado, que podría ser cuatrienal, trienal o el que
pudiéramos decidir definitivamente.

Por último, en materia de personal, se debería
regular la posibilidad y las condiciones de partici-
pación del personal de las Administraciones Públi-
cas, del personal al servicio de otras entidades,
para fijar el régimen laboral y las garantías de
retorno al puesto de trabajo, de las condiciones de
trabajo en tanto desarrollan su función de coopera-
ción, etcétera. Por otro lado, pensamos que deben
establecerse también los derechos y obligaciones
de los voluntarios, partiendo de definir la propia
condición de voluntario como la persona física que
se comprometa libremente a realizar actividades de
interés con carácter altruista, solidario y gratuito
en organizaciones sin ánimo de lucro, así como lo
que esto puede llevar asociado desde el punto de
vista de los derechos y garantías en las que estas
personas deben desarrollar su labor. Finalmente,
concretaríamos lo que podríamos entender como
obligaciones de las organizaciones de cooperación,
en cuanto a lo que puede ser su compromiso en
relación con los propios proyectos que se propon-
gan y con su actividad en general, así como en
cuanto a las personas que en condición de volunta-
rios u otra puedan formar parte del apoyo personal
a dichos proyectos.

Esto sería lo que, en principio y en esta primera
aproximación, propondríamos a sus señorías como
criterios o ámbitos de discusión, que podrían dar-
nos pie a la regulación en materia de cooperación
al desarrollo en la Comunidad Foral de Navarra.
Nada más.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Errazti Esnal): Gra-
cias, señor Consejero. Vamos ahora a parar cinco
minutos para que los Grupos reconsideren la inter-
vención del Consejero. Después, abriremos el turno
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a los diferentes Grupos Parlamentarios. Se suspen-
de la sesión.

(SE SUSPENDE LA SESION A LAS 17 HORAS.)

(SE REANUDA LA SESION A LAS 17 HORAS Y 13
MINUTOS.)

SRA. PRESIDENTA (Sra. Errazti Esnal): Arrat-
salde on, buenas tardes de nuevo, señorías, Conse-
jero, Técnicos. En primer lugar tiene la palabra el
proponente señor Erro, después, de mayor a menor,
continuaremos con la palabra de todos los Grupos
Parlamentarios. Cuando quiera, señor Erro.

SR. ERRO ARMENDARIZ: Sí, muchas gra-
cias, señora Presidenta. En primer lugar, quiero
mostrar, desde mi Grupo, la satisfacción por la
actuación planteada por el Consejero en materia
de cooperación internacional al desarrollo en
Navarra, tanto en su esfera de participación de
todos los Grupos como del intento del consenso en
esta materia, método que, desde luego, comparti-
mos desde Izquierda Unida.

Para mi Grupo se trata de un asunto de primera
magnitud política. Tanto es así, que la primera ini-
ciativa que adoptó Izquierda Unida-Ezker Batua de
Navarra cuando entró por primera vez al Parla-
mento fue precisamente una moción instando al
Gobierno de Navarra a que destinara el 0,7 por
ciento del presupuesto navarro a la solidaridad
internacional. Creo que poco a poco fuimos con-
venciendo al resto de Grupos, y ha sido posible que
para el año 1997 los Presupuestos Generales de
Navarra deban contener un 0,7 por ciento para
este Capítulo. Por lo tanto, quiero reconocer la
sensibilidad y el esfuerzo de todos lo Grupos por la
consecución de este objetivo. Y añadiendo algo
más a lo que nos ha expuesto el Consejero, creemos
que, como objetivo último, más allá del ser huma-
no, debería estar la creación de un nuevo orden
económico internacional basado en la cooperación
y en la justicia social. Evidentemente, como conse-
cuencia de este incumplimiento debemos estar en
estos momentos planteando la necesidad del desti-
no del 0,7 por ciento para ayuda a los países en
vías de desarrollo.

La primera cuestión que me gustaría conocer,
tanto del Gobierno como de los representantes
políticos esta tarde aquí presentes, es si comparten
las últimas declaraciones del reciente Ministro de
Asuntos Exteriores, en las que señalaba que la
actual política económica de convergencia que
intenta aplicar el Partido Popular resulta incompa-
tible con los elementos de solidaridad internacio-
nal que se vienen desarrollando en el Estado espa-
ñol, declaraciones que han sufrido la contestación
inmediata por parte de la plataforma de ONGs a
nivel estatal.

Entrando más en el asunto que nos concierne
esta tarde, en primer lugar, desde mi Grupo quiero
valorar positivamente el que se constituya de forma
inmediata el Consejo Navarro de Cooperación,
para la elaboración de las propuestas de asigna-
ciones para este año a las ONGs para cooperación
al desarrollo. En este sentido, sí que quiero hacer
referencia a que entendemos que debe existir un
marco general relacionado con la cooperación por
medio de un proyecto de ley que se tramite en el
Parlamento. De alguna forma este proyecto de ley,
además de lo señalado por el Consejero, creo que
debería establecer también el marco institucional,
tanto de gestión como de coordinación y evalua-
ción, y también los presupuestos con los cuales va
a contar.

Refiriéndome concretamente al Consejo, en pri-
mer lugar me gustaría destacar que, si se va a esta-
blecer una regulación del Consejo Navarro de
Cooperación, debería establecerse, como se ha
señalado, a través de decreto foral, pero exclusiva-
mente para lo que es el objeto de la constitución de
ese Consejo y no tanto para los principios y objeti-
vos de la cooperación del desarrollo. En segundo
lugar, mi Grupo entiende que este Consejo debe ser
de carácter provisional, encaminado a la consecu-
ción del objetivo inmediato, que es la resolución de
las partidas de este año, que, por cierto, estamos
ya hablando del mes de junio, primer semestre del
año, y hay que señalar la tardanza con la que se va
a desarrollar con respecto a lo que viene siendo
otros años. Evidentemente, valoramos positivamen-
te que se haga por medio del Consejo. También, un
segundo objetivo es que debe estar encaminado
hacia la elaboración de la propuesta de proyecto
de ley foral. Es decir, mi Grupo considera que una
de las funciones que debe tener este Consejo debe
ser la propuesta en cuanto al desarrollo de ese trá-
mite de proyecto de ley foral antes de su entrada al
Parlamento.

Asimismo, nos gustaría que esa ley foral conta-
ra con principios concretos y matizados más allá
de las ambigüedades que de forma general vienen
a establecer en la mayoría de los borradores de
proyectos de Ley que conocemos. Realmente creo
que se correría un grave riesgo. Si queremos real-
mente hacer una ley pionera de cooperación al
desarrollo para todo el Estado español deberían
concretarse y matizarse muchísimo estos principios
y debería en todo momento establecerse, a través
del Consejo, el diálogo con las Organizaciones No
Gubernamentales. 

Asimismo, también consideramos que debe con-
tenerse el principio de gratuidad en la regulación
de la cooperación y, además de la responsabilidad
pública que lógicamente compartimos, debería
estar reflejada también la corresponsabilidad de
las ONGs en el desarrollo de los programas.
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Entendemos que la cooperación al desarrollo no
debería estar adscrita a ningún Departamento
específico, sino que se debería adscribir, de alguna
forma, a Presidencia, eliminando la actual adscrip-
ción a Bienestar Social, entendiendo, tal y como se
ha señalado esta misma tarde, la interrelación de
todos o por lo menos la mayoría de los Departa-
mentos en esta materia.

También nos gustaría conocer si en el objetivo
de la elaboración de ese proyecto de ley, o de los
principios que deben regular la cooperación al
desarrollo, hay intención –quizá sea la labor de los
representantes de la Federación Navarra de Muni-
cipios y Concejos– de coordinar toda la coopera-
ción al desarrollo a nivel de toda la Comunidad
Foral, incluyendo los ayuntamientos y concejos que
hoy también están destinando partidas en esta
materia, o si exclusivamente se referiría a la coope-
ración que se establece por parte de Gobierno de
Navarra.

También se nos ha hablado de ayuda oficial al
desarrollo de Navarra o de programas de coopera-
ción y, evidentemente, son términos muy ambiguos
que, lógicamente, se deberían establecer con convo-
catorias específicas y con un grado de concreción
muchísimo mayor. Nada más y muchas gracias.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Errazti Esnal): Gra-
cias, señor Erro. Señor Consejero, tiene la palabra.

SR. CONSEJERO DE BIENESTAR SOCIAL
(Sr. Puras Gil): Muchas gracias, señora Presidenta.
Quiero agradecerle, señor Erro, su disposición y la
valoración que hace su Grupo en relación con los
términos generales de la propuesta. Entiendo que,
con carácter general, las aportaciones que nos
hace como puntos de vista o referencias añadidas a
incorporar o contrastar con las que sintéticamente
hemos facilitado esta tarde, evidentemente, las
hemos de tener en cuenta para la elaboración de
nuestro primer anteproyecto de ley foral regulado-
ra, de manera que puedan ser, efectivamente, incor-
poradas, y debatidas en su caso, en primer lugar en
el seno del Consejo Navarro de Cooperación al
Desarrollo y, en su momento, en la Cámara.

Usted hace una consideración y una pregunta,
en relación con la posición del Gobierno, partiendo
de un pronunciamiento del Ministro de Asuntos
Exteriores acerca de la incompatibilidad entre el
objetivo de convergencia y lo que puede ser el
esfuerzo de ayuda oficial al desarrollo. Desde
luego, en el caso de Navarra, el Gobierno entiende,
y yo creo que además no puede ser de otra manera
en la medida en que el propio Parlamento de Nava-
rra así lo ha entendido y así ha asumido el compro-
miso, que está alcanzado y ha de alcanzar conjun-
tamente los dos objetivos. Por un lado, el de
alcanzar el índice o la participación en materia de
cooperación al desarrollo del 0,7 por ciento, que se

producirá en el próximo año. Como es sabido por
sus señorías, en el presente ejercicio estamos en el
0,6 y, desde luego, el Gobierno está trabajando con
la hipótesis de incorporar en el ejercicio próximo
el 0,7 por ciento, y, por supuesto, conjuntamente
con ello, mantener la consecución de los objetivos
de la convergencia.

Creo que no nos corresponde hacer considera-
ciones de otra naturaleza. Insisto, creemos que es
factible. Navarra lo va a hacer, tal vez otras Comu-
nidades lo tengan un poco más difícil, pero también
es cierto que el esfuerzo que en este momento está
haciendo Navarra en esta materia no está siendo
realizado al menos por otras Comunidades Autóno-
mas y, en ese sentido, al menos mantener los actua-
les niveles en los que en estos momentos se está
produciendo la ayuda oficial al desarrollo, pienso
que sí debe ser factible, incluso, probablemente en
otras zonas tengan todavía una cierta capacidad de
incremento sin que parezca la consecución del
objetivo de convergencia con Europa.

Por otra parte, consideramos que sería suficien-
te en este momento regular por decreto foral la
constitución y funcionamiento, digamos elementa-
les, del Consejo Navarro de Cooperación al Desa-
rrollo, de acuerdo con ese criterio o régimen tran-
sitorio, en la medida en que pensamos que debe
cumplir esa doble función de evacuar lo que son
este año las solicitudes y demandas que se han
planteado y, por otro lado, como tarea fundamen-
tal, informar en su momento lo que pueda ser el
anteproyecto de ley foral reguladora de la materia.
En esta medida yo creo que, desde nuestro punto de
vista, básicamente y para la convocatoria de un
año, con el Decreto Foral vigente, que está al
menos en las coordenadas generales que van a
poder ser en este caso contrastadas por el propio
Consejo Navarro de Cooperación al Desarrollo,
puede ser suficiente para que se pueda llevar ade-
lante por este ejercicio y, sin más dilación, efectiva-
mente, la resolución de la convocatoria efectuada.

En todo caso, señor Erro, me permitirá decir
que hay una cierta tardanza, pero que no es supe-
rior a la de otros ejercicios. Salvo en el ejercicio
anterior, en el que no se quiso dilatar porque las
elecciones estaban encima y podía quedar pospues-
to por muchos meses, en el resto de ejercicios esta
cuestión ha venido a ser resuelta en la primera
semana del mes de junio. La verdad es que no lo
voy a poner como paradigma, ni me basta esa refe-
rencia para decir que, por tanto, esto está bien o
no. Debemos resolverlo, y yo entiendo que dentro
del primer trimestre como mínimo, y, a poder ser,
dentro de los dos primeros meses de cada ejercicio.
Pero lo cierto es que este año, con el incremento de
solicitudes que ha habido, hemos tenido, como
puede observarse, una carga de trabajo con un
incremento notable, muy sensible al que sistemáti-
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camente año tras año se viene haciendo frente por
parte del mismo equipo de funcionarios, que tienen
que redoblar y multiplicar su esfuerzo para poder
resolver las cosas con la mayor celeridad. En cual-
quier caso, estamos en disposición de alcanzar un
consenso con los Grupos Parlamentarios y de dia-
logar y alcanzar también un acuerdo con las Orga-
nizaciones No Gubernamentales, que cumplen un
papel fundamental determinante en la cooperación
al desarrollo.

En cuanto a la cuestión de la adscripción, es
decir, la resolución del régimen institucional y, por
tanto, de adscripción del tema de la cooperación al
desarrollo a Presidencia, la verdad es que parece
incluso un poco feo que el Consejero de Bienestar
Social tenga que dar respuesta a esta cuestión, por-
que parece que sería interesada y eso podría estar
en contra del criterio ya manifestado de que creo
que la solución que debemos aceptar debe ser la
que parezca más adecuada a todo el mundo. Desde
luego, vaya por delante que no he de hacer ni míni-
ma cuestión de ello. Sí que en encuentro que cuan-
do hablamos de Presidencia, si es el Departamento
de Presidencia, la vocación digamos de horizonta-
lidad que tiene este Departamento, la tiene respec-
to de la Administración de la Comunidad Foral y
no respecto a ningún otro tipo de Instituciones o de
Administraciones Públicas, con lo cual yo pienso
que tanto se cumple en un Departamento como en
otro. Si es a la Presidencia del Gobierno estaría-
mos hablando de la dificultad añadida de adscribir
organismos o, mejor dicho, aparato administrativo,
lo cual presenta dificultades en cuanto a las pro-
pias previsiones de la Ley Foral del Gobierno.
Insisto, no ha de ser cuestión que haga este Conse-
jero en relación con esta materia, pero la verdad es
que, por otro lado, por el conocimiento que tene-
mos, pensamos que pudiera ser un tema de Bienes-
tar Social, porque nos consta que es favorablemen-
te valorado por parte incluso de Organizaciones
No Gubernamentales en distintas Comunidades
Autónomas, que dentro de lo que pueden ser los
distintos Departamentos que pueden dar soporte
administrativo a la gestión de estas materias, pare-
ce que ven con una especial sensibilidad o tienen
inclinación por el Departamento de Bienestar
Social.

Por último, quiero decir que, en principio, las
pautas que se recogen en el documento de criterios
que hemos distribuido no contemplan la incorpora-
ción de lo que puedan ser las previsiones sobre el
apoyo municipal a distintos proyectos de desarro-
llo. Yo creo que en principio ésta sería una cuestión
probablemente compleja, porque involucraría com-
promisos de distintas Administraciones Públicas
que, en casos de incumplimiento, podrían dar lugar
a una cierta inseguridad. Desde otro punto de
vista, tal vez sería un poquito difícil garantizar el

apoyo, o, al menos, que los proyectos puedan tener
determinado el apoyo concreto que reciban de una
y otra Administración Pública dentro de un plazo
razonable. Tal vez pudieran hacer complejo el pro-
ceso. En todo caso, como en otros casos, tampoco
me niego a examinar la posibilidad de que, al
menos en relación con los proyectos que obtienen
un apoyo de la Comunidad Foral, pueda haber un
plazo en que las entidades locales puedan decidir
también darles el apoyo correspondiente. Esto
puede hacerse desde la Administración de la
Comunidad Foral, o, como hasta la fecha viene
haciéndose en la práctica, por parte de las propias
ONGs, que intentan obtener y plantean sus solicitu-
des en una y otra instancia. Nada más. Muchas
gracias.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Errazti Esnal): Gra-
cias, señor Consejero. Señor Gurrea, cuando quiera.

SR. GURREA INDURAIN: Muchas gracias,
señora Presidenta. Señor Consejero, en principio
quiero decirle que, en términos generales, nosotros
compartimos en primer lugar el criterio que ha
manifestado respecto de la vigencia, de las razones
por las cuales Navarra se planteó acudir en apoyo
económico a la cooperación internacional, a pesar
de las dificultades económicas que en un momento
determinado puede tener coyunturalmente la
Hacienda de Navarra. Nosotros creemos que la
situación actual no es peor que la del año pasado
ni la del anterior y, por lo tanto, hace bien el
Gobierno en mantener el grado de cooperación que
está establecido en los Presupuestos que se han
aprobado recientemente.

En segundo lugar, sobre el mecanismo mediante
el cual se puede crear este órgano de cooperación
al desarrollo, compartimos también el criterio que
ha manifestado respecto del carácter provisional de
un Decreto. Podría resolverse en este momento por
decreto, sobre todo, porque lo importante en este
momento es resolver la convocatoria. Yo creo que
eso tiene que primar en este momento frente a la
mayor o menor perfección del texto que pueda, en
definitiva, incorporarse al Boletín Oficial como
decreto. Lo importante es disponer de un órgano
razonablemente capacitado para colaborar con el
Gobierno en esa decisión, y que lo tengamos pron-
to, puesto que cuanto más podamos avanzar –yo sé
que el Gobierno siempre hace esfuerzos para resol-
verlo pronto, porque ciertamente es un reto resol-
ver problemas de cooperación–, si cada vez vamos
mejorando en la gestión y podemos convocarlo y
resolverlo antes, pues mejor, porque al final es
mejor que el dinero que enviamos tenga aplicación
cuanto antes y resuelva los problemas en los países
con dificultades al desarrollo.

Respecto del tratamiento que luego se haga del
proyecto de ley, cuando se envíe podremos formu-
lar nuestra posición. Respecto de los principios no
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tenemos nada que objetar, creemos que son princi-
pios generales, ampliamente compartidos por las
fuerzas políticas democráticas. En cuanto a los
objetivos nada que decir, creemos que estos son los
objetivos que deben plantearse. Yo creo, como ha
manifestado el Consejero, que no deberíamos
meternos en camisa de once varas en este momento
y hablar de los ayuntamientos, de cómo se gestiona
o cómo se reparte o cómo se resuelve la ayuda que
puedan prestar. Ellos saben que existe este órgano
y si quieren voluntariamente someter a su dictamen
los proyectos de cooperación, pues muy bien, y, si
no quieren, pues tal vez la Federación de Munici-
pios pueda crear, si así le parece conveniente, un
órgano que resuelva de manera similar el conjunto
de aportaciones de los ayuntamientos. Pero en
estos momentos tenemos que respetar la autonomía
de los ayuntamientos. Cada uno sabrá, o todos en
conjunto, cómo es mejor. En principio parece que
sería mejor agrupar ayudas y apoyos, pero eso es
lo que puede uno pensar desde aquí, desde donde
estamos. Cada ayuntamiento, y para eso son mayo-
res de edad, resolverá lo que sea más conveniente.

No es muy importante la observación que le voy
a hacer a continuación, porque ya le he adelantado
que creemos que lo importante es resolver la con-
vocatoria, pero en cuanto al órgano de participa-
ción, nosotros no tenemos muy claro que deban
estar miembros del Parlamento de Navarra. Es
decir, tal como lo configura usted –supongo que es
por hacerle un honor el Parlamento–, aparecen
como vocales seis miembros de la Comisión Espe-
cial de Derechos Humanos del Parlamento de
Navarra. Nosotros creemos que una cosa es el Par-
lamento, es decir, los Parlamentarios como miem-
bros de una Comisión, que son agentes de repre-
sentación del pueblo de Navarra con una misión
legislativa, y la que se les designa en este órgano
no lo es, sino que es una misión consultiva de
apoyo y de impulso, y otra cosa es si usted lo plan-
tea diciendo un representante nombrado por cada
Grupo Parlamentario, siempre que no tenga la
condición de Parlamentario. Nosotros agradecería-
mos que se nos diera esta posibilidad de conocer,
digamos, el detalle de los proyectos, pero creemos
que no debemos mezclar el Parlamento y mucho
menos la Comisión de Derechos Humanos con una
Comisión consultiva, porque ahí se iban a encon-
trar personas que, primero, en virtud de una sepa-
ración de poderes elemental no deben formar parte
de un mismo órgano y, segundo, porque se estable-
ce una relación que de alguna forma es jerárquica,
en el sentido de que votan, hay una votación y, por
tanto, vinculan a Parlamentarios con lo que resuel-
ve un Consejo. Nosotros creemos que los Parla-
mentarios, aunque sea en un detalle tan delicado,
deben votar en su caso y ejercer la labor de control
del Gobierno con absoluta libertad, sin estar de
ninguna manera presionados de alguna forma por

el hecho de haber participado en un Consejo de un
órgano consultivo y en su momento no haber salido
adelante su propuesta porque ha habido una mayo-
ría distinta o porque el Gobierno resuelve una cosa
distinta de lo que resuelve el Consejo.

Yo supongo que cuando usted ha dicho que
había 26 miembros, la suma dará 26. Le he oído 26
y a mí me salen más, pero evidentemente el que los
habrá contado más veces es el Consejero y no voy
a hacer sumas que no deba. En cualquier caso, si
el Presidente del Consejo, el Consejero de Bienes-
tar Social, no puede acudir, el Vicepresidente le
sustituye, por lo tanto, supongo que ése no cuenta
más que como uno, no acuden a la vez el Presiden-
te y el Vicepresidente, supongo. Por eso, unas veces
suma 26 y otras 27. Cuando a su señoría le salen
27, está contando al Vicepresidente.

En cuanto a las prioridades geográficas y secto-
riales, tampoco tenemos nada importante en cuanto
a la discrepancia. Creemos que son planteamientos
generales correctos. Tampoco en cuanto a los
agentes. Creemos que este es un planteamiento per-
fectamente defendible. Ni en cuanto a los medios,
que creemos que también están estudiados suficien-
temente. En cuanto al personal, yo supongo que
esto estará resuelto en algún otro instrumento
legislativo, porque un decreto quizá no fuera sufi-
cientemente seguro para establecer el modo en que
podrá participar en las tareas de cooperación al
desarrollo el personal al servicio de las Adminis-
traciones Públicas de Navarra. Supongo que estará
resuelto en algún otro instrumento de mayor rango,
porque aquí no aparece suficientemente matizado.
Creo haber leído alguna vez que hay por ahí algún
Decreto o en la regulación de servicios especiales
estará un poco mejor.

Yo creo que por lo demás, sólo me queda opinar
respecto de la adscripción, que creemos que es la
adecuada. Podría discutirse que también sería ade-
cuada la de Presidencia, pero quizá nosotros cree-
mos que el Departamento que tiene en este momen-
to mayor afinidad y mayor sensibilidad en relación
con los problemas que luego va a tratar este Con-
sejo, y sobre todo con la resolución del concurso
que es lo verdaderamente importante, el análisis de
los proyectos, la valoración que se haga, yo creo
que el personal con más sensibilidad está en el
Departamento de Bienestar Social y, por tanto, lle-
varlo a otro Departamento en el cual el Consejero
estará igualmente preparado, pero no así especiali-
zado el personal, sería posiblemente desperdiciar
las capacidades de los funcionarios de Bienestar
Social.

Yo creo que no tengo nada más que decir, salvo
admitirle las disculpas, que tampoco usted tenía
que presentar ninguna por el hecho de que en la
última reunión surgiera el conflicto de un borrador
de decreto, que, como es legítimo y así lo ha reco-
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nocido el Consejero, puede enviar a todos los parti-
dos de la Cámara menos a uno, porque en ese
momento no le apetece poner en común con él el
decreto. Ya lo ha hecho usted hoy, por lo tanto, yo
creo que eso ha quedado perfectamente claro.
Muchas gracias.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Errazti Esnal): Gra-
cias, señor Gurrea. Señor Consejero, tiene la palabra.

SR. CONSEJERO DE BIENESTAR SOCIAL
(Sr. Puras Gil): Gracias, señora Presidenta. En pri-
mer lugar, señor Gurrea, quiero agradecerle su dis-
posición y la de su Grupo y, por supuesto, las apor-
taciones y sugerencias que en este momento nos ha
efectuado y que, evidentemente, hemos de tener en
cuenta.

Para nosotros, el documento que hemos distri-
buido, que configuraría el decreto foral, sería un
documento normativo que prácticamente vendría a
alcanzar los contenidos de una ley foral. En este
momento, con el Decreto Foral que, si no recuerdo
mal, es del año 92, junto a lo que pudiera ser la
constitución mediante decreto foral del Consejo
Navarro de Cooperación al Desarrollo, podría ser
suficiente para evacuar la cuestión del ejercicio
1996 y, entonces, tener el tiempo de tramitar la ley,
que sí que abordaría ya todos estos temas. En esa
medida, tiene usted toda la razón. El tema de per-
sonal de las Administraciones Públicas y algunas
otras materias que pueden estar aquí previstas,
desde luego, en ningún caso debieran formar parte
de un decreto foral; si acaso de una ley, porque,
como muy bien dice, es el Decreto Foral Legislati-
vo en materia del Estatuto de Personal de las
Administraciones Públicas el que prevé, en el artí-
culo 24, la regulación de la situación de servicios
especiales por esta causa y, en su caso, se tratará
en ese momento de revisar un poco la expresión o
la definición del tratamiento que en ese precepto se
da, por si vemos que en el marco general de la ley
foral de cooperación al desarrollo es preciso intro-
ducir algún retoque, alguna modificación que
pueda dar un poco más de apoyo, amplitud o una
configuración mejor de esa situación concreta de
servicios especiales.

Tiene usted razón, yo creo que también técnica-
mente, y procederá más en cualquier caso, y eso sí
que afectaría incluso al decreto de inminente apro-
bación, prever la regulación de que miembros del
Parlamento o de la Comisión de Derechos Huma-
nos estén en el órgano de participación. Tiene usted
razón. Sería más oportuno y más adecuado lo de
un representante de cada uno de los Grupos. Las
condiciones que usted ha propuesto debieran ser
las que aparecieran, en un primer momento, en el
decreto y, posteriormente, en el anteproyecto de ley
foral. Esa debería ser la previsión más correcta,
desde todo punto de vista. Sí que es verdad que tal
vez en la expresión hemos tenido un pequeño desliz,

en la medida en que lo que hemos pretendido reco-
ger es la presencia de los Grupos y la propia sensi-
bilidad de la que la Cámara y algún Grupo en
especial han dado muestras importantes, incluso
habiendo tenido alguna propuesta de constitución
de algún órgano de gestión de la cooperación al
desarrollo dependiente del propio Parlamento.
Para darle la cobertura y el anclaje administrativo
adecuado, pero preservando esa voluntad del Par-
lamento de incidir directamente, nos llevó a este
enunciado, aunque, efectivamente, debemos pulirlo
desde el punto de vista técnico. Nada más.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Errazti Esnal): Gra-
cias, señor Consejero. Señora Apesteguía, tiene la
palabra.

SRA. APESTEGUIA JAURRIETA: Gracias,
señora Presidenta. Buenas tardes, señoras y seño-
res. Sean ustedes bienvenidos, señor Consejero y
equipo de trabajo. En principio, he de decir que
nuestro Grupo considera razonable y adecuado
este documento, como base para el decreto foral
que va a regular el reparto de los recursos para el
año 96, de cara a los programas de cooperación al
desarrollo que se han presentado hasta el momento
en Navarra.

Entendemos que la creación del Consejo Nava-
rro de Cooperación al Desarrollo va a suponer un
foro de debate que va a ser rico, por su participa-
ción. Entendemos, también, que sería conveniente
que, por parte de todos, se lograse en ese foro un
consenso o la mayor parte de acuerdo posible. En
cuanto al futuro que prevé la creación de este Con-
sejo, creemos que va a ser un buen órgano y que el
debate en su seno permitirá perfilar de una forma
más correcta y consensuada el proyecto de ley que
posteriormente se va a someter a la consideración
de la Cámara y, si procede, a su aprobación.

En principio, estamos de acuerdo con la compo-
sición de este Consejo. Para rectificar, caso de que
no funcione, cuando quiera habrá tiempo. Este año
yo creo que va a ser un periodo oportuno y adecua-
do de transición para ver qué razones da y qué fun-
cionamiento tiene. La dependencia respecto del
Departamento al que está adscrito nos parece, de
momento, razonable. Coincidimos con el señor
Gurrea en que sería desperdiciar la sensibilidad
mayor que puede haber de cara a estos programas
y a estos proyectos en los técnicos del Departamen-
to de Bienestar Social, sin discriminar para nada a
los técnicos del Departamento de Presidencia, que
pueden tener tanta o más sensibilidad. Sin embar-
go, creemos que es adecuada y acertada la depen-
dencia respecto del Departamento de Bienestar
Social.

En cuanto a la participación de los ayuntamien-
tos, sí que entendemos que, cuando menos, la cola-
boración sí que sería buena; pero, claro, a cual-
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quier ayuntamiento también le apetece ser protago-
nista de su propio proyecto de cooperación al desa-
rrollo. En ese caso, colaborar y coordinar para
rentabilizar los recursos de Navarra hacia las peti-
ciones de proyectos de cooperación que haya sí que
sería bueno. ¿Fórmulas? Pues, en este momento no
se nos ocurren, pero sí que será bueno que desde
ese Consejo los ayuntamientos estuviesen dispues-
tos a colaborar en esa coordinación. Aunque no
quieran desprenderse de sus propios proyectos,
rentabilizaríamos mucho más los proyectos y los
profesionales de la subvención, entre comillas, que
siempre han existido, dejarían de funcionar. 

De momento no tenemos nada más que aportar.
Esperamos que se haga rápidamente la resolución
del reparto de los recursos para el año 96, como ya
se ha dicho en esta Comisión, y que la ley sea un
hecho en el año 97. Muchas gracias.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Errazti Esnal): Gra-
cias, señora Apesteguía. Señora Cortaire, tiene la
palabra.

SRA. CORTAIRE TIRAPU: Gracias, Presiden-
ta. Buenas tardes, señoras y señores. Agradezco,
también, la presencia aquí del Consejero y de los
técnicos que le acompañan. En primer lugar, he de
manifestar que por parte de Convergencia se hace
una valoración positiva de lo que nos ha explicado,
ya que, como han expresado otros Grupos, estamos
totalmente de acuerdo en que se debe poner en
marcha con urgencia, a través del decreto, para
que este año se pueda resolver. De alguna manera,
va a ser como un reciclaje y un empezar a rodar en
cuanto a la participación social y la corresponsabi-
lidad, puesto que el Consejo Navarro para la Coo-
peración al Desarrollo ya recoge esa participación
social.

Yo no valoro como retraso el hecho de que
ahora mismo se esté pensando que a mediados de
mes pueda estar resuelta la evaluación de los pro-
yectos presentados, porque se entiende que son
voluminosos, que hay que presentarlos con mucho
detalle y que, además, existe una memoria y una
evaluación que las Organizaciones No Guberna-
mentales que se presentan con proyectos para el
siguiente año, como ha sido en el caso del 96, y que
han tenido ya también sus proyectos subvenciona-
dos en el 95 tienen que presentar una memoria y
esa memoria es la que permite, hasta cierto punto
por lo menos, hacer un cierto seguimiento de qué
ha pasado con los presupuestos del año anterior.
Eso no quita para que tengamos que estar invitan-
do o induciendo, de alguna manera, a que desde la
Administración se resuelvan y agilicen estos proce-
sos, tanto de lo que es conocer la memoria y el
grado de ejecución de los proyectos hasta donde se
puede, lo cual es muy importante, como poder
entrar en la evaluación del proyecto nuevo que se
presenta.

Me gustaría saber, en la medida en que se
pueda responder en este momento, qué impresión
se tiene de la evaluación de las memorias del 95 y
hasta qué grado se puede hacer ese seguimiento a
través de esas memorias. Ese es un aspecto que yo
no he encontrado suficientemente recogido en el
proyecto, aunque no digo que no esté, simplemente
que lo he estado mirando ahora sobre la marcha y
es un tema que, a mi modo de ver, tiene su impor-
tancia.

Por otra parte, entrando en el terreno de las
preguntas, me gustaría conocer, si es posible, el
porcentaje que se concede para el funcionamiento
de la propia ONG en el proyecto concreto para el
que se solicita la ayuda. En este momento tampoco
se trata de entrar en demasiadas preguntas, pero sí
que esos aspectos podrían aclararnos un poco más
cómo está el estado de la cuestión ahora mismo.
Reitero el apoyo al hecho de que se plantee por vía
de decreto para resolver y para que empiece a fun-
cionar este posible Consejo Navarro de Coopera-
ción al Desarrollo, pero para más adelante, como
se ha planteado, esperamos el proyecto de ley.
Muchas gracias.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Errazti Esnal): Gra-
cias a usted, señora Cortaire. El señor Consejero
tiene la palabra.

SR. CONSEJERO DE BIENESTAR SOCIAL
(Sr. Puras Gil): Muchas gracias, señora Presidenta.
Igual que al resto de Grupos, le damos nuestro
agradecimiento por la disposición de cara a poder
alcanzar una solución conjunta y consensuada en
relación con este tema, que creo que es lo más
coincidente con lo que ha sido siempre el espíritu
que en esta materia ha venido animando a la
Cámara.

Como se vuelve a aludir, incluso con una cierta
excusa que le agradezco, señora Cortaire, al tema
del retraso en la resolución, tengo que decir que el
año 92 se resolvió el 30 de julio; el 93, el 21 de
mayo; el 94, el 4 de julio, y el 95, el 9 de mayo.
Este año tenemos un 35 por ciento más de solicitu-
des y con el equipo técnico que tenemos no pode-
mos hacerlo con una mayor celeridad. Probable-
mente, y al hilo de las previsiones, como ya se ha
comentado y planteado por parte de unos y otros,
deberemos plantearnos, de cara al futuro y puesto
que estamos en un caso de subvención o transferen-
cia a unas entidades de naturaleza similar, en
buena medida, a lo que la Cámara conoce muy
bien en materia de las entidades locales, el hecho
de que va a ser el 0’7 por ciento y que globalmente,
por lo menos con un grado importante de aproxi-
mación, vamos a conocer con suficiente antelación
cuál va a ser el montante global de la partida para
cada año, yo creo que vamos a tener que hacer el
esfuerzo, no sé si en este mismo año o en el próxi-
mo, de trasladar y plantear la demanda de solicitu-
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des con anterioridad, para que prácticamente antes
de fin de año estén incluso resueltas e informadas
por nuestra parte, de manera que, como ya ha
planteado el señor Gurrea, podamos facilitar esos
fondos desde el principio del ejercicio e incluso, en
una de las opciones que planteábamos, a futuro, en
determinados casos al menos, con carácter de plu-
rianualidad, para que dé una cierta estabilidad.

El retraso, por tanto, no es cuestión nuestra.
Anteriores responsables han estado, evidentemente,
en la misma situación y han sido conscientes de
que cuanto antes se facilitasen las ayudas era
mejor, pero, al final, contamos con los medios que
contamos. Lo que probablemente vamos a tener
que hacer es desplazar en el tiempo la solicitud y
nuestro proceso de información técnica de las mis-
mas y conocimiento por el Consejo Navarro de
Cooperación al Desarrollo, para resolverlo en con-
diciones y dentro de esas previsiones temporales
más razonables y acomodadas a la demanda que se
nos presenta y el carácter de la misma.

Quiero apuntarle que, en relación con lo que
son gastos de funcionamiento de las ONGs, la pre-
visión de carácter general alcanza en principio
hasta un 10 por ciento del coste del proyecto. Y en
relación con lo que puede ser la evaluación de las
memorias, voy a ceder la palabra al Jefe de Sec-
ción de Cooperación al Desarrollo, Andrés Carbo-
nero, que tiene un criterio depurado, a partir de su
experiencia relativa al año 95, y puede establecer
una valoración general.

SR. JEFE DE SECCION DE COOPERACION
AL DESARROLLO (Sr. Carbonero Martínez):
Buenas tardes a todos y a todas. En relación con
esa pregunta, y por la impresión que hemos tenido
los técnicos que valoramos los proyectos, le diré
que hay que diferenciar que a los proyectos finan-
ciados en el año 95 se les da un periodo de ejecu-
ción de todo el año 96 completo, por la especifici-
dad de estos proyectos. Desde que se entrega el
dinero en Navarra hasta que las ONGs lo transfie-
ren a sus propios socios locales y en los terceros
países se ponen en marcha los proyectos, transcu-
rre bastante tiempo. Por ello, de los proyectos
financiados el año 95 se rendirá cuentas a finales
del año 96, si bien para un 30 por ciento de las 287
solicitudes de este año 96 se ha pedido que avan-
cen el estado actual de esos proyectos. La impre-
sión, en general, de este conjunto es buena. Pese a
las dificultades que aparejan estos proyectos, no
hay nada especialmente resaltable. Sí que es de
resaltar la complejidad que supone valorar estos
proyectos de ejecución plurianual, porque en la
mayoría de los casos son inversiones que, vistas
desde aquí, con una ejecución en Filipinas, en la
India o en cualquier país latinoamericano, resulta
complejo conocer si realmente lo que se nos dice
documentalmente es así. De lo que hemos visto

sobre el papel, nosotros, en principio, tenemos una
buena impresión.

Aunque sea atrevimiento por mi parte, sí quisie-
ra comentar, respecto al periodo de respuesta de la
Administración, el dato de que es la primera con-
vocatoria autonómica y estatal en resolverse. La
razón es que habitualmente suele ser en los meses
de abril y mayo cuando salen las convocatorias,
mientras que en la Comunidad Foral, afortunada-
mente, se presentan los proyectos en el mes de
enero, con lo cual para estas fechas del primer
semestre, habitualmente, por los conocimientos que
tenemos de otras Administraciones, es la primera
Comunidad que resuelve su convocatoria. Nada
más, gracias.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Errazti Esnal): Gra-
cias, señor Carbonero. ¿Alguno de los portavoces
quiere utilizar el segundo turno? Señor Erro, tiene
la palabra.

SR. ERRO ARMENDARIZ: Quiero aclarar
dos asuntos. En primer lugar, en cuanto a la coor-
dinación con la Administración Local de Navarra,
entendíamos que la presencia de dos representantes
de la Federación de Municipios y Concejos no debe
llevar, y esa es la opinión de mi Grupo, coincidente
con la portavoz del Partido Socialista, a establecer
una regulación para todas las Administraciones
Públicas, sino que realmente sirva para una coor-
dinación y una rentabilización de recursos, porque
en estos momentos sí que se puede dar, no digo que
se dé, una dispersión de esos recursos y una cierta
descoordinación en lo que debería ser toda la
ayuda al desarrollo que desde las propias Adminis-
traciones Públicas de Navarra se estén dando.

En segundo lugar, para que no haya confusio-
nes, cuando mi Grupo presentaba la posibilidad de
la adscripción al Departamento de Presidencia de
la ayuda al desarrollo, cosa que tampoco entende-
mos como algo fundamental, no queremos que
sirva ni que pueda haber ningún tipo de confusión
con respecto a los técnicos que hasta ahora han
venido desarrollando esta tarea, y aprovechando la
presencia del señor Carbonero le muestro mi felici-
tación y la de mi Grupo por la gestión que se ha
venido desarrollando en los últimos ejercicios en
este tema. Nada más. Muchas gracias.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Errazti Esnal): Seño-
ra Cortaire, tiene la palabra.

SRA. CORTAIRE TIRAPU: Gracias. En la
intervención anterior no he hecho ninguna referen-
cia a algo que todos los Grupos han mencionado,
respecto de si la competencia debe radicar en Pre-
sidencia o en Bienestar Social. Por mi parte, la
opinión sería que en Bienestar Social puede no ser
tan horizontal la comprensión de todo el conjunto
de proyectos, el tema de la complementariedad que
se anuncia dentro del esquema del desarrollo del
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proyecto; sin embargo, creo que podría quedar en
parte subsanado por la composición que tiene el
propio Consejo, porque ahí hay una representación
que en una mesa de trabajo puede ofrecer esa
visión complementaria y con carácter de globali-
dad. Era esa la acotación, sin más. Muchas gra-
cias.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Errazti Esnal): Gra-
cias, señora Cortaire. Gracias, señor Consejero,
señores Zuazu y Carbonero. Señorías, levantamos
la sesión.

(SE LEVANTA LA SESION A LAS 17 HORAS Y 56
MINUTOS.)
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